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LEYES

#I4054674I#
BANCO NACIONAL DE DATOS 
GENETICOS

Ley 26.548

Ambito funcional. Objeto. Funciones. Ar-
chivo Nacional de Datos Genéticos. Reser-
va de la Información.

Sancionada: Noviembre 18 de 2009
Promulgada: Noviembre 26 de 2009

El Senado y Cámara de Diputados
de la Nación Argentina

reunidos en Congreso, etc.
sancionan con fuerza de

Ley:

ARTICULO 1º — Ambito funcional. El Banco 
Nacional de Datos Genéticos creado por la Ley 
23.511 funcionará como organismo autónomo y 
autárquico dentro de la órbita del Ministerio de 
Ciencia, Tecnología e Innovación Productiva.

ARTICULO 2º — Objeto. Constituye el objeto 
del Banco Nacional de Datos Genéticos garanti-
zar la obtención, almacenamiento y análisis de 
la información genética que sea necesaria como 
prueba para el esclarecimiento de delitos de lesa 
humanidad cuya ejecución se haya iniciado en 
el ámbito del Estado nacional hasta el 10 de di-
ciembre de 1983, y que permita:

a) La búsqueda e identificación de hijos y/o 
hijas de personas desaparecidas, que hubiesen 
sido secuestrados junto a sus padres o hubiesen 
nacido durante el cautiverio de sus madres;

b) Auxiliar a la justicia y/o a organizaciones 
gubernamentales y no gubernamentales espe-
cializadas en la materia objeto de esta ley en la 
identificación genética de los restos de personas 
víctimas de desaparición forzada.

ARTICULO 3º — Funciones. El Banco Na-
cional de Datos Genéticos tendrá las siguientes 
funciones:

a) Efectuar y promover estudios e investigacio-
nes relativas a su objeto;

b) Organizar, administrar y actualizar de ma-
nera continua el archivo nacional de datos ge-

néticos, custodiando y velando por la reserva de 
los datos e información obrantes en el mismo, 
de acuerdo a lo establecido en la Ley 25.326, 
de protección de datos personales y a los re-
caudos éticos para las bases de datos genéticos 
indicados por la Organización de las Naciones 
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura 
(UNESCO) y la Organización Mundial de la Sa-
lud (OMS);

c) Actuar a través de su director general téc-
nico y el resto de los profesionales que lo inte-
gren como peritos oficiales exclusivos ante los 
jueces competentes en las causas penales que 
tengan por objeto la identificación de las perso-
nas mencionadas en el artículo 2º inciso a), de 
la presente ley, emitiendo dictámenes técnicos 
y realizando las pericias genéticas que les sean 
requeridas;

d) Adoptar y dictar las normas necesarias para 
garantizar la corrección y veracidad de los estu-
dios, análisis, dictámenes e informes que por su 
intermedio se realicen;

e) Coordinar protocolos, marcadores, pautas y 
acciones comunes con otros organismos, entes 
e instituciones tanto públicas como privadas en 
los órdenes local, municipal, provincial, nacional 
e internacional relacionados con su competen-
cia;

f) Proponer la formulación de políticas públicas 
a las diversas áreas y niveles del Estado, me-
diante el dictado de normas y reglamentos rela-
cionados con el objeto de su competencia.

ARTICULO 4º — Gratuidad. Todos los servi-
cios prestados, relacionados con las funciones 
establecidas en el artículo anterior, serán gratui-
tos.

ARTICULO 5º — Archivo Nacional de Datos 
Genéticos. Este archivo contendrá la información 
genética relativa a:

a) La búsqueda e identificación de hijos o hijas 
de personas desaparecidas como consecuen-
cia del accionar represivo ilegal del Estado, se-
cuestrados junto con sus padres y/o de nacidos 
durante el cautiverio de sus madres, hasta el 10 
de diciembre de 1983. Al efecto de posibilitar el 
entrecruzamiento de los datos, el archivo conten-
drá la información genética de los familiares de 
los hijos o hijas de personas desaparecidas, así 
como la de aquellas personas que pudieran ser 
las víctimas directas;

b) La búsqueda, recuperación y análisis de in-
formación que permita establecer la identidad y lo 
sucedido a las personas desaparecidas como con-
secuencia del accionar represivo ilegal del Estado; 
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CODIGO PENAL

Ley 26.551

Modificación.

Sancionada: Noviembre 18 de 2009
Promulgada: Noviembre 26 de 2009

El Senado y Cámara de Diputados
de la Nación Argentina 

reunidos en Congreso, etc.
sancionan con fuerza de

Ley:

ARTICULO 1º — Sustitúyese el artículo 109 
del Código Penal de la Nación, por el siguiente:

Artículo 109: La calumnia o falsa imputa-
ción a una persona física determinada de 
la comisión de un delito concreto y circuns-
tanciado que dé lugar a la acción pública, 
será reprimida con multa de pesos tres mil 
($ 3.000.-) a pesos treinta mil ($ 30.000.-). En 
ningún caso configurarán delito de calumnia 
las expresiones referidas a asuntos de inte-
rés público o las que no sean asertivas.

ARTICULO 2º — Sustitúyese el artículo 110 
del Código Penal de la Nación, por el siguiente:

Artículo 110: El que intencionalmente 
deshonrare o desacreditare a una persona 
física determinada será reprimido con multa 
de pesos mil quinientos ($ 1.500.-) a pesos 
veinte mil ($ 20.000.-). En ningún caso con-
figurarán delito de injurias las expresiones 
referidas a asuntos de interés público o las 
que no sean asertivas. Tampoco configura-
rán delito de injurias los calificativos lesivos 
del honor cuando guardasen relación con un 
asunto de interés público.

ARTICULO 3º — Sustitúyese el artículo 111 
del Código Penal de la Nación, por el siguiente:

Artículo 111: El acusado de injuria, en los 
casos en los que las expresiones de ningún 
modo estén vinculadas con asuntos de inte-
rés público, no podrá probar la verdad de la 
imputación salvo en los casos siguientes:

1) Si el hecho atribuido a la persona ofendi-
da, hubiere dado lugar a un proceso penal.

2) Si el querellante pidiera la prueba de la 
imputación dirigida contra él.

En estos casos, si se probare la verdad de 
las imputaciones, el acusado quedará exen-
to de pena.

ARTICULO 4º — Derógase el artículo 112 del 
Código Penal de la Nación.

ARTICULO 5º — Sustitúyese el artículo 113 
del Código Penal de la Nación, por el siguiente:

Artículo 113: El que publicare o reprodujere, 
por cualquier medio, injurias o calumnias inferi-
das por otro, será reprimido como autor de las 
injurias o calumnias de que se trate, siempre 
que su contenido no fuera atribuido en forma 
sustancialmente fiel a la fuente pertinente. En 
ningún caso configurarán delito de calumnia 
las expresiones referidas a asuntos de interés 
público o las que no sean asertivas.

ARTICULO 6º — Sustitúyese el artículo 117 
del Código Penal de la Nación, por el siguiente:

Artículo 117: El acusado de injuria o ca-
lumnia quedará exento de pena si se re-
tractare públicamente, antes de contestar 
la querella o en el acto de hacerlo. La re-
tractación no importará para el acusado la 
aceptación de su culpabilidad.

ARTICULO 7º — Comuníquese al Poder Eje-
cutivo nacional.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CON-
GRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A 
LOS DIECIOCHO DIAS DEL MES DE NOVIEM-
BRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE.

— REGISTRADA BAJO EL Nº 26.551 —

JOSE J. B. PAMPURO. — EDUARDO A. 
FELLNER. — Enrique Hidalgo. — Juan H. 
Estrada.

#F4054672F#

#I4054660I#
CODIGO PENAL

Decreto 1861/2009

Promúlgase la Ley Nº 26.551.

Bs. As., 26/11/2009

POR TANTO:

Téngase por Ley de la Nación Nº 26.551 cúm-
plase, comuníquese, publíquese, dése a la Di-
rección Nacional del Registro Oficial y archívese. 
— FERNANDEZ DE KIRCHNER. — Aníbal D. 
Fernández. — Julio C. Alak.

#F4054660F#

#I4054094I#

#F4054094F#

#I4054673I#

#F4054673F#

#I4054662I#

#F4054662F#

#I4054678I#

#F4054678F#

#I4054663I#

#F4054663F#

#I4054672I#
CODIGO PENAL
Ley 26.551




